
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

     DE VILLAVICENCIO META  

 

 

Clas e  d e  p r oces o  L I QU ID ACI Ó N D E L A  S O CI ED AD  CO NY U G AL  

Demand ante  C ar men  E l i s a  L l anos  C ub i l l os  

Demand ad o  Jos é  Edg ar  V e r a  Neuto  

Rad i cac ión  50001  31  1 0  003  201 5  0029 0  00    

As un to  Carece derecho de postulación y otros  

Fecha  d e l a  p r ov id enc i a  P r imer o  ( 1o )  d e  j un io  d os  mi l  ve in t i uno  ( 2021 )  

 

Frente a l  escr ito  al legado visto en 03DerechoPetic ión ,  se  DISPONE:  

 

Como quiera que la señora Carmen El isa  Llanos Cubil los  carece de l derecho de postulación,  o  

por lo menos no acredita ser  abogada,  e l  Despacho se abst iene de hacer pronunc iamiento alguno 

respecto de l memor ia l  que antecede suscr ito  por la misma; debiendo entonces  acudir  a l  proceso 

a través de apoderado judic ia l .  

 

No obstante,  ind icar le a l  correo electrónico martha_mur560@hotmail .com los canales v ir tuales  

con los  que cuenta e l  juzgado para rev is ión de los  expedientes  y  las  decis iones  tomadas,  entre 

las que se encuentra la audiencia que resolv ió las objec iones de inventar ios  y avalúos ,  quedando 

estos en “ceros” y se dec laró l iquidada la sociedad conyugal entre las partes (pág 234-

02CuadernoLiquidac ionSoc iedad) .   

 

Rev isado e l  expediente  se encuentra que s i  bien es  c ier to con of ic io  No. 2.337 del 26 de agosto 

de 2015,  se ordenó e l  decreto de l b ien inmueble ident if icado con matr ícu la inmobi l iar ia  No. 

236-8950 a la  Ofic ina de Regis tro de Instrumentos Públ icos  de San Mart ín-Meta ,  y dicha entidad 

con of ic io  No. 2352015EE02068 del  14 de sept iembre de 2015,  indicó que la medida se  

encuentra debidamente  inscr ita ,  la misma se anotó en e l  formular io  como medida del “JUZGADO 

002  FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO” .   

 

En razón a e l lo  se ordena levantar  la medida caute lar  decretada recaída contra e l  b ien inmueble  

con matr ícu la inmobil iar ia No. 230-8950 ;  empero , de encontrarse  embargado en razón de 

remanentes ,  secretar ía ha de procederse de conformidad .  

 

L íbrense  las correspondientes comunicac iones a la of ic ina respect iva ,   env iando copia de este  

auto y de  las páginas 43 a 50-01CuadernoDivorcio ,   por  secretar ía  por los  medios tecnológicos,  

pero adver t ir  a  la parte demandada a l  cor reo e lectrónico  martha_mur560@hotmai l .com la 

obl igación que le as iste  de  proceder para su mater ia l ización ,  e l  pago de los  costos que demanda 

el  registro de esta decis ión.  

 

Dar por  terminado e l  proceso y arch ivar .   

 

Pr iv i legiar  para las comunicaciones en este caso,  los medios  tecnológicos como dispone las  

c ircu lares  PCSJC20-11 , DEAJC20- 35 de l CJS,  Acuerdos PCSJ20-11567,  PCSJA20-11581 de 2020 y 

Decreto 806 de 2020 y en consec uenc ia ,  obren de conformidad.  

 

NOTIFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __37_  del _02/06/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


